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se forumlará. el correspondicute Progra- · 
ma por una J~nt.8 .á cuyo cargo~ ·de 
correr· toilo lo relativo á. los Testejlls; 
compnesta de lo:< sig!1ienies ciudada
nos. 

Doctor A1rnstí11 A veledo, 
·General Pedro .Arismendi Brito. 
Luis Albert" Sucre. 
Doctor Lacio Pulido. 
Tomás Michelena. 
.Heariqae L. Boulton. 
Juau E. Linare. ... 
.Agustín. Valarino. 
Doctor A. Ernst. 
Doctor Jorge N evctt. 
.Jacinto Gotiérrez; Coll. 
Jos~ .A.ntoÜio :Mosquer:1 
Carlos Saµtana- y 
Doctor Teófilo R"dríguei. 

De dicha Junta será Secretario el cin: 
dadano Luis R. Gnzrnán . 

contaminada rl_e. -Iªs ·pasiones de ·su. 
tiempo. ·. 

- _·.A.rt. -..,? El Bjccutivo Nación~l. d,iri
·girá á la· i\luuicipalidad de Cmnaná,. 
CO_DlO personera. de'la·cimlad·~una·afoi:
tnnada de· nao· de los· má,; ilustres hijos 
de la Gloria en \r!TI]eznela-una.particular
inv.itacióu p~ra- que; ·concürra. a :lás 

- solernmclades que bau·-cle efectnirrsé.,~n 
la ~a pi tal ~e la· República. 
·. Árt. 9~ El ºGobie1•110 . de. \T e.qezuela: 
in,·itará á- lós · de. üolouibia. Ecuador. 
,Perú y. Bpli\0 ia~ -J101"_ st tm:i"erca·á bien 
toníar _parte ,eu . .ta _ct~Jebración-rlel Ceu
.:enario del • adalid· filósofo. de cuyo· 
genio qijlitar han quedado, al par q~e de 

. sus t~1-lentof políticos y administrat.i_vos 
y de las altas dotes de_,n, magnánrnw. 
corazóú; págiQas mny _!:>rillañtes inscri
tas en los anales de cada una de aquP.llas 
RP-pú~Iica'? berrnan_as_ 

.Art-. 3':' ·La expresada. Junta ~erá Árt-._ 10. Al -~finj,;t~o lle ·.E,;Í::1do_cn 
presidida por el Mi aistro de Relacione" ro.- el . pespacho. qc Relac1?t!es. Ince~iot·~ }e. 
teriorc.:::, y comenzará st~s trabo-jos luego. _ esta cu~om~mlada, la cumplida cJecnc1on 
que los ciudallanó~ que -se designan, del- p~ente D~reto. 
obtengan la partic1pa1,ión correspon- Dado: ttrniado rle -111 ¡ mano. · sellado 
diente. . con el -sello:.del Bje~mti,;o·· Naéional, ·.y 

.. .Art. _:1º llecho el Programa de la_ ce
lebración. lo someterá la Junta al exa
men y a11robación del Ejecutivp ~aeio: 
nal. 

refrendado por todos • los :Ministros del 
-Despacho y por- él Gobernador · d~l 
Distrito Federal. -en el ·Palacio Federal 
.en C¡1raca.s, á 1~ dé agosto de 1$9:1.-

- . . ,· _ Afio 84" de la Iudepeudeilc!a y 36° de 
.:.\.rt. ~º Se·exc1ta a los Estados ele la · ta Federación.-Jóaquín·Orespo.-:Réfren

U nión á crear Juntas ·uentrales eu cacj.a d__ado.-EI- Ministro ·dc.-Relaciones: Iut~
Uapital y otras cle.pendi_e~t~_s de aquélla:,-· rio_res, · José R:--.i'i'tí!1cz.-Ref1:~mlarlo.-Er 
eu cada uno de los D1srr1tos_ for[lneos, Ministro de· Relaciones Extcriorc·s. P. 
t.~s ~na-les babrá_·n de organiz~r la ~o~ve_- -Ezequi~l-Rojas.~Rl'frenclado.--::El )Iinis; 
111e11te celebración del C~i,¡enario del. e.ro de Guerra y "Marina. R.·G11erra.-

. Gran M:,riséal en .sus re.specti,·as locak Hefrendado:-r.:f Miñ'i:stro' de Hacienda .. 
des. Fabricio Oo,ule.-Refrendado.-E-1 -~Jiüis'. 

tro oe InstrncciQn ·Pública . . Lnis E-zpe:' 
losin. -.Refreurlatlo . ..e:__ El · -~Iinistro; ll_(f Art. li? Bucargado como ba sido por 

el. Ejecmtirn- ~acional un escritor 
patrio tle componer la -,·ida polítiú~~ r 
militar del Geucral .Antonio José de 
Suert•. será esta obra la ofrenda literaria 
del a·obiemo de la Hep(1blica á la me-. 
moría del Insigne Gal)itáa, en el día 
de ~11 prime!' Centenario. 

Art-. 7º Se! excita á la,:; Uuinr;;,itla1les 
y Academia.;; y á · los demás Cuerpos 
cieutíticos y literarios de la. República, 
á promover actos especia le.a, E-11 celebra: 
ció11 del Cl·utenario del Gran i\Iariscal 
1lc Ayacncho, los cuate;; tengan por 
,;;ingalnr objeto pres<>ntae.;'í la- jnveutncl 
la ocasión tic conocer v ensalzar las 
l'miuc11tl's virtudes políticas y ~ociales 
tle aq_uel Héroe-ciudadano: víe-tim:1 in-

· Fomento, A: Luioirsky.-R~frendado.
EI Ministro de· Olira.s ·Públicas.· Da-r-iil 
León.- Refrendado.-El. Goberu.'Hlor dé! 
.Di,-trito Federal,_ V: Rodrígµcz.. 

6033 

LmJ XXI del Oótligo de R~cie1ida, de 
17 de agosto d~ 18.94. · 

1-JI Congrtso •le. los J-;;;catlo.s Unido;; 
<le Venezuela, ·Decreta: 

LEY X-Xi 

.-\.rL Í'? E,11 tollo _pucr_to ha!.,ilil~1do etJ 
qu.,, el Ejecutirn Nacional lo estime co~: 
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venieuto,· .. se ~tahlecer~ .. un: Ju~~º 
Na~ional. ele· H~ienda,. el cual ejercerá 
sn jurisdi~cióu- -err-·todó el territorio en 
que lo ejerza la 4,clnana. del l~gar en 
que ~resida. 

A.rt. 2° Son atribocione..~ de los J uz
gridós ·Nacionales de Hacienda, conocer· 
en primer:t instancia : 

l? De las· causas de comiso confol'ftte' 
á fa ley· que rige esta -m~t.eria. 

2" De las demás causas ·en que, según 
las flisposicioo~s del · preseute· ·<Jocligo, 
se \!Cntilen·intereses del Fisco Nacional: 
de las._ de presas; dé. Úaufragios1 de_ 
las ·que además de éstas oorrespondíq.n. :~1 antiguo almirant~zgo o ju~isdicción 
marítima;" y 1le las , ocilsionacla.s-· por 
Uelitos cometidos en alta mar . ·ó. eu 
puerto;; ó· territorios cxtran)eros y que 
ptiedan ser· enjuiciados ·eu la Re1lública:. 

3° :Qe los demás a;,untos quo .se les 
atribuy~n : por leyes especiales. 

Art.- 3" De los recu.tsos de alzada·coo
tra las 1.let~rminacio1.-es·. ó pro\iden
cias apelables llo los Juzgados Nacion_a
Jes ele Hacienda. conocerá la .A..ltá..Corte 
· Federal eu .confÓrmidad con lo.que esta
blece la. ley _orgáui~ de- este Cuerpo.-

Ar€. 4? En ·ol ejercicio de la~ at'ribu
oc.,;; que. se cométen á los·Juzgados Na-

. cionales- de Hacienda. se observará el 
prQcedimjeÓto esj)eciát pautado en el 
presente Código, y en su defecto, e! que 
determine el ordinario. respectivo- eu · 
cuanto no se oponga :\ fas disposiciones 
1.le esta ley. · 

Art.· 5º En la impósición de las pé
nas.· los Jueces NacionaJ'es ele Hacienda 
y IÓs. QIIO con tal caracter .5entencieu, 
aplicarán -las disposiciones de la ley es
pecial, y eí1 · sn defecto·. )as del Código 
Ptmal. · 

Art. G~ Los. Jueces Naciouales tle 
. Hacieu1ta- serán elegitlo.s j>or el Presiden
te. ele la República-; de unl!, quinaria oc 
ciudadanos idóneos que formará ta. A.Ita 
-C_orte Fcileral e1f los · quince. primeros· 
días después· d1~ su instal.'tción constitu-
cioual: · 

~ 1" Estos Jueces · durar.in en· sns 
· füi1uio11cs ;:P.is ·aiios. · 

~ 2? .Las faltas absolutas ó aet:ideu·. 
hiles 1.le los J uecc.s propietarios del íles
tino, se llonar{rn por los cfo.cladauos de 
la respectivacuat~rua. sobrante: llamán-
1lolos por su crdcn de colocación ·en la 

TOMO :S. VlI-54 . 

qnk.Jaria: En: los. casos d~ ;ee11~n ó 
iohibició11 qne se declaren con l_t!gar, el 
mismo '·inhibido ó recusado llamará. de 
la cuaterna al que deba reemplazarlo en 
·so orden ñumérico. Asi -mismo se proce
derá cuando por reposición del expedien
te no pudiere seguir conociendo el Juez 

·que la snstaocia .. Ea !os casos ~le lwcn
cia, se observ_¡irá lo que deformiua el 
artículo S!J de la ley orgánica de la Alta 
.Corte Federal. 

§· 3º _ Óuando se agote la cuaterna se 
participará así á la Alta Corte Federal 
para queºforme una nueva. 

§ 4? En los- casos lle faita absoluta, 
el sustituyen te del-Juez Nacional durará 
lo, qrie falte del período legal de éste. 

,A.rt.. ·7.0 Los· Jueces Nacioiiates de 
Haci.éuda no · podrán seprirarse del ejer
cicio d~ sns funcione.<:, aún cuando hJt· 
biereo cumplido el tiempo para que fue
ron nombrados, sin que hayan tomado 
posesión previa del puésto, los qne coa-· 
forme á la. ley·deban reeruplaza1·l9s.. La 
infracc,ión ·<!~ este precepto será pena.da. 
por el_ superior inmediato con mult'l de 
dosciento_s á quinientos bolívares sin· per
juicio de-cnalqniera otra respousabilida<l 
legal. 

.Art. 8° Los Jueces.de Hacienda ten
drán l)ara su despacho, de su libre elei;
<;ión, _un Secretario y un portero, el 1>ri
mero .sl!rá ciuda~lano de l;i República, 
mayor de Yeiote y uñ años y no pariente 
suyo·deutro del 4? grado de consanguini-· 
y 2~ de afinidad. 

Art; 9° Estos s~cretarios merecer:'íu 
h. fe pública en las funciones de su ofi
cio¡ · P-Cro fuera de los caros en que la 
ley- lo permita expresamente, no podrá u 
certificar ni expedir tra;.hulos sin previo 
decreto del J nzgado: 

Art. 10. Serflu pí1blicas las sesione:, 
de los Juzgados NacJouales ~e Hacienda, 
fuera de los casos ó momentos en que se 
ocupen ·de preparar sentencia: !as qnc 
publicarán-acto continuo. 

A_l't. 11. El papel mamlat!o reinte
grar por las seuteucias de los Juzgados 
de Hac:ien~, ·se entiende que ha. lle ser 
Nacional. 

Art-. 12. Los Jueces y demás funcio
narios de los .Juzgados Naciouales de 
Hacieucla:gozarún do l_as asignaciones que 
se les señalen en la ley de Presupuesto. 

Art. 13. De las cansas ele comiso ·que 
abran las Aclnaua-; de los Territorios 
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uomn ~ .Amazonas: y de las elemás ~11 que 
allí se ventilen intere:;es del Fisco Nacio
nal¡ conocerá en primera instancia el 
J _g.ez. tertjtorial residente en la capital 
elel último de dichos territorios._ 

.Art. 14; La :rntorid:ul civil de los 
Estados en que hubiere Jueces Naciona
l~ do H~cienda les prestará apoyo efi!!az 
para la-ejecuciói: desus clisposiéiones. 

.. .A~t. -15: La, Ley XXI del Código d~ 
Hac1en·da queda derogad:• y sustituida 
por las disposiciones ele la pre_sente. 

- Dado en el Palacio del Cuerpo Lecri.s
lati n, Federal en Caracas, á 'i de a;os
to ele 1894.-..t\iío 84~ de la Inclepen~en
cia y ilGº ele la Fedehlció•!· 

El Presidente de la Cámara dél Sena-. 
do: Yicentt; .t1111engual.-El Presidente de 
la. Cómara de Diputados: J. Francisco 
Castillo.-EI-Secretario de la Gáinarn del 
Senado. Ji'rancisco Pi111e11tel.-EI Secre
tario dé la. Cámara de Diputados: Carlos 
León.· 

Palacio Federal en Caracas. á 17 de 
agos~o de 1S94.-A:ilo 8=1º de 1a'.Indepen
de11cia y 36º ele la Federación.-Ejeeúte-· 
se y cuídese de su eje_cnción.--,.Ioaquin · 
Vrespo.-Refreuclado._: El Ministro ele 
Hacienda: .Fabricio Comle. 

6034 

Resol:ución del Mii1isterio <Íc Ha~ie11da. 
de 20 ,1e· agosto de lS!H, sobre aforó 
<le merc.a11cías. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacicnda.-Direccióu de Adaa
nas.-Caraeas: 20 <Je ago:;to de 1.594.-84~ 
y 3Gn-Resuelto: 

El Pr~idente de la R·epública: hacieu.
do uso de _la autorización que tiene por el 
artículo 10 de la Ley ele .Aran~! ele Im-
portación, ha tenido á bien disponer: 
qne las cajas de madera forradas por 
dentro con hierro y hechas con las con
cliciones -propias para conservar el frío. 
que se conocen con el nombre de Re'. 
frigerad(!res y que ~e destinan únicame.n
t~ á conservar el hielo: las carnes, los 
vmo_s, etc., etc.: se-~fc.ren en la 2• clase 
arancel_aria: cuando se importen_ por la,
aduanas de la República. 

Comuníquese y pnolíqu~se. - Por el 
Ejecalirn Nacional, Falnicio Conde.· 

603ñ 

Resol1u;ió11 del Ministerio- de Hacie[ula, 
ife .20 de agosto de 1394, en· qu_e se 
establece ·un Resguardo en Ohichfr·i
vi_chc. 

Estados UniclO!icle Vénezuela.-i\íim:s
terio de Haciencla.-Dirección de Admi
nas.-Cai:acas: :2Q de agosto de 1S94. -
&!"' y 36°-Re~uelto: 
· Por disposición · del Prl:!siclente_cle la 
_Jlepública se establece un· Resguai'II~ 
dependiente de la Aduana Marítima de 
La Guaira1 e_n Ohichirir.ich.e: lngar· de 
-la costa co~preuclicfo enl.re Püerto Ca
J)ello• y La· Guaira. 

Este Resguardo se compondrá <le:un 
Comandante. con el sueldo men.•nial de 
dosciento_s cÚarenta bolívares {B 2-40) .Y de. 
tres celadores con· el ele ciento sesenta, 
bolírnre'? (B 160). 

Los sueitlos de estos emplead,1s se r,u
garán de la cai1t,iclad seiialacla en la- Ley 
de Presupuesto ele Gastos públicos para 
imprevisto:,. 
_ Óom!lníquese á qnienes cor_1~espo11da. y 
publíquese:-Pc_>r · el J·~jecntivo Nacional,. 
Fabri_cio Oo11dc. 

6036 

Decreto Legislatfro c~c 22 tle agosto <lfl: 
1894: que aprueba ·1111 r,011{.rato con el 
seiior E<luardo Halw. 

El Congreso de los Estados ·unidos 
de Venezuela, 

Visto el contrato celebradc. cnt.re el 
ciucladaao :Ministro de Fomcnto.-·su ti cien." 
temen te autoriiado por el Éjecatfro · 
Naciotrnl: y e.lseilotEtlnanlo:Hahn1 cuyo· 
tenor es .el siguiente: 

:,El Generál -AngustQ LutowsJ.j,;: aj¡. 
nistro ele· Fomento de los Estadós Uni-. 
dos de Venezuela. suficientemente an
tori~acto pór el Éjecutirn · Nacio!J::ÍI._ y· 
con aprobación del Qonsejo ele Gob\ci:110 
·por tJna parte; y_ por:la_otra Edu·ardo 
Habn. comerciante de Berlín. rcsideute 
én la 'actiialidad. en úariié_as y mayor de: 
n:inti~n años,· han celebradó· el siguiente 
contrato! 

Art. l? .·El --Gobierno de Venézuela 
otorg·a á Eduardo· Halin y á su:; ,mcC:.~
·res 6,-cansa-habientes, salv¡1Iido derechos 
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